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1. TIPO DE INFORME 
 

 

 

         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    1 
 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4132.010.26.1.922-2025  

Nombre completo del contratista: MARIA EUGENIA MENDEZ CARDONA 

Documento de identificación: 31.991.229 DE CALI  

 

Organismo: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DISTRITAL 

 
Objeto del contrato: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES EN EL 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DISTRITAL.    

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
 

                           13/NOV/ 2025 

Fecha terminación 
 

30/DIC/2025 

Modificación(es) al contrato: N/A 

Suspensión: N/A 

Reanudación: N/A 

Cesión: N/A  

Terminación anticipada: N/A  
 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS 
NOVENTA MIL PESOS M/CTE ($ 10.890.000). 

 

Adición: N/A 

Prórroga: N/A 

Información para Retención en la fuente: 

X  

Nombre del supervisor: LEIDY JOHANNA ROJAS ARELLANO
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Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

• Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyó al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 
 

 
X 

• Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

  
X 

 
 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

$10.890.000 $5.445.000 $0 $5.445.000 
 

Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 

  
 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 

No. Planilla: N/A 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: N/A 
Operador: N/A 
Fecha de Pago: N/A 
Periodo de pago de la seguridad social: N/A 
 

Observaciones al informe financiero y contable: Observaciones al informe financiero y 
contable: Adjunto afiliación como independiente activo de la EPS CONFENALCO y certificado 
de pensión  de PORVENIR, para  el pago de la primera cuota, no se adjunta planilla de acuerdo 
al Decreto 1273 del 23/7/2018 donde los trabajadores efectúan la cancelación mes vencido 
de la seguridad social. 

5. INFORME TÉCNICO 

 
Concepto Supervisor: Certifico que la contratista MARIA EUGENIA MENDEZ CARDONA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 31.991.229 de Cali, en cumplimiento del contrato 
de prestación de servicios No. 4132.010.26.1.922 de 2025 cuyo objeto es “Prestar los servicios 
profesionales en el Departamento Administrativo de Planeación Distrital.”, realizó las 
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siguientes actividades correspondientes a la cuota primera, en función de las obligaciones 
específicas del contrato. 
 
 
CUOTA No. 1 
 
1. Atender, proyectar y resolver dentro de los términos de Ley las quejas, derechos de 
petición que le sean asignados y que correspondan al organismo  
 

 Proyectó respuesta a los derechos de petición con los siguientes radicados: 
 

 202541730102062402 
 

 202541320100108772 
 

 202541730102098352 
 
 
 2.  Asistir a las reuniones que se le asigne. 
 

 Asistió al comité jurídico demanda civil extracontractual  de mobiliario urbano. 
 
 
3.  Atender los requerimientos de la Unidad de Apoyo a la Gestión, brindando apoyo 
jurídico cuando se le asigne, en virtud del objeto contractual. 
 

 Cargo en el aplicativo jurisoft las tutelas asignadas por Departamento Administrativo de 
Gestión Jurídica Pública al Departamento Administrativo de Planeación en este 
periodo. 
 

   
4.  Las demás que sean requeridas para la correcta ejecución del contrato. 

 Revisó las inconsistencia encontradas  en el jurisoft, aplicativo donde se cargan las 
acciones constitucionales  
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Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 
 
 

Constancia de Paz y Salvo: N/A 
 
 

Observaciones al informe técnico: N/A 
 

 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

No se reporta observaciones para este periodo. 

 

7. FIRMAS RESPONSABLES 
 

 
 
 
 
 
_____________________________________ 
LEIDY JOHANNA ROJAS ARELLANO 
Supervisor  
 
 
 
_____________________________________ 
CLAUDIA YOVANA QUIÑONES CORTES 
Apoyó a la Supervisión  
   

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 5 de diciembre de 2025. 
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A. DATOS DEL ADQUIRENTE

1. Fecha de la Transacción 05/12/2025 2. Número Consecutivo DS 4132 4323

3. Nombre/Razón Social DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 4. RUT/NIT 890.399.011 3

5. Organismo DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN DISTRITAL 6. Centro Gestor 4132

7. Dirección - Organismo AVENIDAD 2 NORTE # 10-70 8. Teléfono 3207250923

B. DATOS DEL PROVEEDOR DE BIENES Y/O SERVICIOS
BENEFICIARIO DEL PAGO

9. Apellidos y Nombres 
Completos del Proveedor Bienes 
y/o Servicios

MENDEZ CARDONA MARIA EUGENIA 10. NIT/C.C. 31.991.229 3

11. Dirección CALLE 4 No 75-71 12. Ciudad CALI

13. Correo Electrónico eugeniamc2526@hotmail.com 14. Teléfono 3147323817

C. INFORMACIÓN DE LA OPERACIÓN

15. Concepto de la Operación PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES CUOTA (1) UNO.

16. Valor de la Operación $ 5.445.000  CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE 

D. INFORMACIÓN CONTRACTUAL

17. Número Contrato 4132.010.26.1.922-2025
18. CDP 3700027859

19. RPC 4500391014

20. Objeto del Contrato Prestar servicios profesionales en el Departamento Administrativo de
Planeación Distrital

21. Valor del Contrato $ 10.890.000 DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL PESOS. M/CTE



superior a 1 mes 

CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS EPS delagente 

Régimen Contributivo 

La EPS delagente, CERTIFICA que el afiliado relacionado a continuación, presenta la siguiente 
información a la fecha de su expedición: 

Tipo y Número de identificación: CC 31991229 

Apellidos: MENDEZ CARDONA 

Nombres: MARIA EUGENIA 

Tipo de discapacidad: Ninguna 

Plan de salud: Régimen Contributivo 

Tipo de afiliado: Cabeza de familia/Cotizante 

Tipo de trabajador: 
Independiente con contrato de prestación de servicios 

Estado de servicio: Vigente 

Fecha de Afiliación: 21/11/2024 

Departamento de Afiliación: VALLE DEL CAUCA 

Municipio de Afiliación: CALI 

Zona: Urbana - Cabecera Municipal 
 
 

 

IPS de atención de primer nivel 
 

IPS Direccion Servicio 

INSTITUTO DE DIAGNOSTICO 

MEDICO S.A CALI CAMBULOS 

CARRERA 42 # 7-69 PISO 5 

Y 6 
MEDICINA GENERAL 

Tiene derecho a recibir los servicios contemplados en el Plan de Beneficios en Salud. 
Válida únicamente para comprobación de derechos de la red prestadora, en la fecha de expedición. No es válido para aclarar 
multiafiliación ni para traslados (Decreto 806 Artìculo 55 y 56). 

Señores Prestadores: Esta certificación es válida únicamente para corroborar el estado del afiliado en el momento de la prestación 
del servicio, de la población contratada y remitida periódicamente por la institución según normatividad. En ningún momento esta 
certificación puede ser empleada para reemplazar las autorizaciones necesarias para la prestación de servicios en los niveles 
superiores de complejidad 

En constancia se firma el 4 de Diciembre de 2025 a solicitud del interesado. 
 
 
 
 

 
Coordinación Base de Datos 

EPS delagente 
Toda certificación generada es almacenada en base de datos para su verificación, la modificación parcial o total de este 
documento puede incurrir en un delito. 
 
 
 
 
 
 

 

Generado por: Ana Lijna Cañon Valencia 



 
 

 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

En su condición de administradora del 

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR 

NIT 800.224.808-8 

 

 
CERTIFICA QUE: 

 

 
MARIA EUGENIA MENDEZ CARDONA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 31.991.229, se encuentra 

afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir. 

 
 
 
 

 
La presente certificación se expide el 4 de Diciembre del 2025. 

 
 
 

 
Cordialmente, 

 

 

Gerencia de Clientes 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



INFORME DE ACTIVIDADES 

 CUOTA 1 de 2 

 
DE:    MARIA EUGENIA MENDEZ CARDONA 

PARA:  LEIDY JOHANNA ROJAS ARELLANO – Supervisor del contrato de 
Prestación de Servicios en el Departamento Administrativo de Planeación 
como profesional No. 4132.010.26.1.922 de 2025. 

 
OBJETO DEL CONTRATO: Prestar los servicios profesionales en el 
Departamento Administrativo de Planeación Distrital. 

 
En cumplimento con lo establecido en el contrato de prestación de servicios 

profesionales en el Departamento Administrativo de Planeación, me permito 

entregar mi informe de las siguientes actividades realizadas en el periodo 

noviembre de 2025. 

 
Yo, MARIA EUGENIA MENDEZ CARDONA, identificado con la cédula de 
ciudadanía 31.991.229 de Cali, en cumplimiento del contrato de prestación de 
servicios No. 4132.010.26.1.922 de 2025 cuyo objeto es “Prestar los servicios 
profesionales en el Departamento Administrativo de Planeación Distrital.”, 
certifico que realicé las siguientes actividades correspondientes a la 01 Cuota, 
en función de las obligaciones específicas de mi contrato: 

 
 
CUOTA No. 1 
 
1. Atender, proyectar y resolver dentro de los términos de Ley las quejas, 
derechos de petición que le sean asignados y que correspondan al organismo  
 

 Proyecté respuesta a los derechos de petición con los siguientes radicados: 
 

 202541730102062402 
 

 202541320100108772 
 

 202541730102098352 
 
 
 2.  Asistir a las reuniones que se le asigne. 
 

 Asistí al comité jurídico demanda civil extracontractual  de mobiliario urbano. 
 
 



3.  Atender los requerimientos de la Unidad de Apoyo a la Gestión, brindando 
apoyo jurídico cuando se le asigne, en virtud del objeto contractual. 
 

 Carge en el aplicativo jurisoft las tutelas asignadas por Departamento 
Administrativo de Gestión Jurídica Pública al Departamento Administrativo 
de Planeación en este periodo. 
 

   
4.  Las demás que sean requeridas para la correcta ejecución del contrato. 

 Revise las inconsistencia encontradas  en el jurisoft, aplicativo donde se 
cargan las acciones constitucionales  

 
 
SEGURIDAD SOCIAL Sin observaciones:  
 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1lZTzozUCtqcxMeqf7m2SxhDkDn65fN
GE?usp=drive_link 

 
Firmado en: Santiago de Cali Distrito Especial, 05 de Diciembre 2025. 
 
 
 
 

 
MARIA EUGENIA MENDEZ CARDONA 
Contratista 
C.C. No. 31.991.229 
Copia: Expediente – contrato 
 
 
        
 


